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ANUNCIO: PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA COBERTURA, MEDIANTE FUNCIONARIO/A DE CARRERA, DE UNA PLAZA 
DE COMISARIO/A PRINCIPAL DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, GRUPO DE CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL A, SUBGRUPO A1, POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA Y MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, 
INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2021.

El Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife comunica que en el Boletín Oficial del Estado nº 291, 
del día 5 de diciembre de 2022, fue publicado anuncio relativo a la convocatoria para la 
provisión, mediante funcionario/a de carrera, de una plaza de Comisario/a Principal del 
Cuerpo de la Policía Local, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase de Policía Local, Escala Ejecutiva, Grupo de clasificación profesional 
A, Subgrupo A1, mediante turno de promoción interna y por el sistema de concurso.

Las Bases que rigen el procedimiento de provisión de dicha plaza fueron aprobadas por 
la Sra. Concejala Delegada en materia de Recursos Humanos, mediante Decreto dictado con 
fecha 12 de agosto de 2022, habiendo sido publicadas mediante anuncio insertado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, nº 124, de fecha 14 de octubre de 
2022 y en el Boletín Oficial de Canarias nº 230, de fecha 22 de noviembre de 2022.

La presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria, se ajustarán al 
modelo oficial que figura en el Anexo I de las Bases, que se facilitará en las Oficinas de 
Atención e Información al Ciudadano, donde serán presentadas, una vez cumplimentadas, 
acompañadas de la documentación establecida en la Base Cuarta.

El modelo de solicitud, así como los Anexos II y III se encuentran publicados en la 
página web del Ayuntamiento (www.santacruzdetenerife.es). Las instancias también podrán 
presentarse en los registros previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de instancias será desde el día 7 de diciembre de 2022 hasta 
el día 5 de enero de 2023, ambos inclusive.

Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.
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